
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720230062600 
 
INADMITESE la anterior demanda para que, dentro del término de 5 días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos: 
 
1. Por ser necesario ante esta jurisdicción deberá conferirse poder y/o acreditarse 
el derecho de postulación Art 73 CGP. 
 
2. Preséntese poder donde se indique el tipo de acción que se faculta para su 
ejercicio, los extremos litigiosos y el documento base de la acción.  Deberá 
efectuarse en el texto del poder la indicación del correo electrónico del apoderado 
judicial para su correspondiente identidad digital. Art. 74 del CGP en conc., con 
el art 5 de la ley 2213 de 2022. 
 
3. Se echa de menos el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito 
de procedibilidad, art. 90-7 CGP. 
 
4. De tratarse de una acción de responsabilidad civil, indíquese el tipo que se le 
endilga a los demandados, contractual o extracontractual. Art 82-4 CGP 
 
5. Acorde a lo anterior, determine la responsabilidad que se pretende declarar 
respecto de las demandadas, tenga en cuenta que solicita directamente 
condenas respecto de aquellas en el numeral 4º de las pretensiones.   
 
6. De conformidad con el art 82-7 del CGP, en relación con las pretensiones dese 
cabal cumplimiento a lo establecido en el art. 206 del CGP, presentando el 
juramento estimatorio bajo juramento, discriminando cada uno de sus conceptos.  
 
7. Teniendo en cuenta la clase de pretensiones, determínese en forma clara y 
precisa las mejoras y frutos civiles (resolución del contrato – incumplimiento 
contractual) para efectos de establecer las prestaciones o restituciones mutuas 
si a ello hubiere lugar.  Art. 283 del CGP. 
 
8. Dese cabal cumplimiento a lo establecido en el art. 82 del CGP relacionando 
los hechos en forma determinada e individualizada con relación a las 
pretensiones, en virtud a que se hace un relato indiscriminado de los hechos sin 
orientar a una pretensión o la demostración, por tanto, los hechos deben ir 
discriminados y determinados para cada pretensión y no en forma conjunta de 
tratarse de distintas pretensiones.  
 
9. Allegue certificado de existencia y representación de las sociedades 
demandadas que no supere los 30 días de su expedición. Art 85 y Art 84-2 CGP 
 
10. Adose la documental probatoria que indica en el acápite respectivo.  Art 
82-6 del CGP. 
 
11. En el acápite de notificaciones, deberá contener la manifestación de que 
la dirección electrónica o el sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar (identidad digital), e informará la forma como la obtuvo, 
conforme al inc. 2 del art 8 de la ley 2213 de 2022. 
 

Las anteriores precisiones y las que estime pertinentes, preséntese en escrito 
integral. 



 
En relación con el anterior ordenamiento en cumplimiento de la Ley 2213 de 
2022, en concordancia con las normas procesales pertinentes, se deberá 
acreditar por medio electrónico el envío de la copia de la demanda y de sus 
anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder respecto a la 
presente inadmisión con el correspondiente escrito de subsanación en estricta 
observancia a los art. 3° Ley 2213/22 conc., Art. 78-14 del CGP con la 
respectiva acreditación ante el Juzgado de su cumplimiento. 
 

NOTIFIQUESE (2) 

La Juez 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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